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Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 29, fracciones IV y XVI; 30 Bis, fracciones I, 
párrafo primero, II y III, y se adicionan al artículo 30 Bis, fracción I, el párrafo segundo, y 
las fracciones XXV y XXVI, recorriéndose la actual en su orden, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en Materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, comprendidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otra de carácter administrativo. 

                     
                              

Ley de la Guardia Nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 7, párrafo primero; 12; 13, párrafo primero y 
fracciones I, II, IV, VIII y IX; 14, párrafo primero y fracción III; 15, párrafo primero y 
fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XV; 19, fracción I, párrafo primero; 21, fracciones III y 
VII; 22, párrafo primero; 23, párrafo segundo; 25, fracción IX; 26, fracciones V, VI, VII y VIII; 
39, fracción III, y 86, párrafo segundo; se adicionan los artículos 7, fracción IX; 13 Bis; 15, 
fracciones VIII Bis y XVI, recorriéndose la actual en su orden; 17, párrafo tercero; 18, 
párrafo cuarto; 19, fracción I, párrafo segundo; 32 Bis; 34, párrafo primero, fracción III, 
inciso d, y 57, párrafo segundo, y se derogan los artículos 13, fracciones III, V, VI y VII, y 
34, párrafo primero, fracción II, de la Ley de la Guardia Nacional, en Materia de Guardia 
Nacional y Seguridad Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31697/DOF%2009092022%20VESPERTINA.pdf
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A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, comprendidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otra de carácter administrativo. 

                  
                              

Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 138, párrafo primero; se adicionan los artículos 
2/o Bis; 138, fracción VII, y 170, párrafo primero, fracción II, apartado H, de la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional y Seguridad 
Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, comprendidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otra de carácter administrativo. 

                  
                              

Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en 
Materia de Guardia Nacional y Seguridad Pública. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se adiciona al artículo 1, el párrafo segundo, de la Ley de Ascensos y 
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en Materia de Guardia Nacional y 
Seguridad Pública. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a su contenido, comprendidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y 
cualquier otra de carácter administrativo. 
 
 


